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ÁREA SECTORIAL:

DESARROLLO
URBANO Y
RURAL

BASES PARA LA ACCIÓN

Datos
El uso de la tierra en la región oriental del Paraguay está compuesto de: ganadería (61%);  agricultura
(9%);  bosques altos (7%); tierras en descanso (7%); áreas protegidas (5%); otros usos (11%) (Bobadilla,
1999).
Las “Cuentas Nacionales”, basadas en la participación sectorial en el PIB para 1997, proporcionan los
siguientes datos: productos de servicios (52%); agricultura (17%); ganadería (8%); explotación Forestal
(3%); caza y pesca (0,10%); otros bienes el 20% (Bobadilla, 1999).
Del total poblacional de 5 516 391 personas registrado en el 2002 (DGEEC, 2003c), 43,15% es rural (52%
hombres y 48% mujeres) mientras que 56,85% es urbano (48% hombres y 52% mujeres).
La población económicamente activa (PEA) alcanza 45,9%, siendo hombres el 62% y mujeres el 38%
(DGEEC, 2003c).
El desempleo totaliza 8,05%,  70% del cual es urbano y 30%  rural, mientras que 43% son hombres y 57%
mujeres (DGEEC, 2003c).
La cobertura de agua por entes estatales alcanza al 41,4% de la población (DGEEC, 2003c).
Según la Guía de la industria (2003), 2 453 industrias están instaladas en el país.

Presiones e impactos

Muchos de los asentamientos humanos tanto en áreas urbanas como rurales se realizan de manera irregular
(ocupaciones programadas y ocupaciones de hecho). La falta de planificación crea efectos negativos sobre
el suelo y el entorno al desarrollarse en humedales, zonas de riesgo, áreas protegidas, bordes de agua, etc.
En la mayoría de los casos, se utilizan materiales de construcción con impactos negativos en el ambiente.
Además, falta un mayor apoyo a la investigación para incorporar las tecnologías apropiadas como nuevas
alternativas de consumo.
Por no estar debidamente estructurado, el sistema de transporte urbanístico utilizado causa una reacción
contaminante,  que afecta la calidad de vida de la población.
El crecimiento demográfico, las migraciones internas y la pobreza son, entre otros, motivos de presión
sobre los recursos naturales.
La vegetación arbórea y arbustiva para uso energético es la principal fuente de energía de la población
rural y de muchas industrias.
Los residuos sólidos y líquidos como por ejemplo los efluentes domiciliarios e industriales,  los plaguicidas,
los agroquímicos y los materiales contaminantes de uso establecido en las poblaciones, son fuentes de
contaminación urbana y rural, que requieren tratamientos adecuados muchas veces no aplicados.
La expansión urbana ocasiona deforestación, erosión y pérdida de absorción del suelo debido al incremento
en el área construida.

 Conflictos

No existe un ordenamiento ambiental del territorio nacional, el cual  es básico y urgente.
Falta coordinación y fiscalización entre entes gubernamentales (ministeriales y municipales) para la aplicación
de las normas existentes.
No se realizan monitoreos que verifiquen si se cumplen o no las recomendaciones técnicas de las EvIA.
No se controla  el cumplimiento de las recomendaciones  técnicas de las EvIA.
No existe ningún requerimiento para verificar si se cumplen o no las recomendaciones técnicas de las EvIA.

ACTIVIDADES TÍPICAS DEL SECTOR
Cambio en el uso de la tierra debido a asentamientos
humanos urbanos y rurales.
Instalación de asentamientos en sitios inadecuados
por falta de ordenamiento territorial.
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Los loteamientos (a diferencia de las urbanizaciones) no requieren, legalmente, planificación para introducir
servicios básicos en el futuro.
La situación socioeconómica que atraviesa la región, agravada por la falta de criterio sobre desarrollo
sostenible, influye en las políticas ambientales nacionales respecto a las inversiones en el aprovechamiento
de los recursos naturales.
La planificación no es prioridad, por lo que las políticas de vivienda, desarrollo industrial y ambiente
avanzan desarticuladamente.
La falta de firmeza de las autoridades competentes para el control de los invasores “sin tierras”, constituye
una amenaza, aparte de las acciones directas.
La contaminación sensorial, provocada por los sistemas ambientales modificados, carece de mecanismos
de control, y no se cuenta con medios financieros que permitan estudios comparativos sistemáticos sobre
los efectos del impacto. Además, existen conflictos de intereses entre los grupos responsables, por ejemplo,
el sector de transportes.
Existen conflictos regionales producidos por la construcción de las grandes represas hidroeléctricas que
modifican el ambiente y condicionan la calidad de vida de las futuras generaciones.

General
Generar e implementar una política nacional de desarrollo urbano y rural sostenible.

Objetivos específicos
1. Mejorar la calidad de vida humana urbana y rural.
2. Realizar un plan piloto de desarrollo urbano y rural integrado de un departamento seleccionado,
que permita verificar los resultados de un trabajo en conjunto a mediano plazo.
3. Reducir al mínimo el uso de los recursos no renovables a través del manejo sostenible los
recursos naturales.
4. Buscar la promulgación de una ley de ordenamiento territorial.

ACCIONES PROPUESTAS

Actividades

1. Elaboración e implementación del ordenamiento territorial y ambiental para todo el territorio nacional.
2. Mejoramiento de la calidad y difusión de la información relacionada al ambiente.
3. Fortalecimiento de la coordinación y fiscalización entre entes gubernamentales – ministeriales y municipales–

para la aplicación de las normas existentes.
4. Tratamiento y solución de los problemas de dispersión legal y de lagunas legislativas, normativas, reglamentarias,

así como la fiscalización y el control de su aplicación.
5. Fomento y sistematización de la participación de los grupos organizados (comisiones vecinales y cooperativas)

y redes de desarrollo en el diseño de modalidades locales, en la operación y administración de servicios y en
el control social en forma conjunta, con el gobierno local como facilitador.

6. Lograr que los loteamientos requieran legalmente de planificación para introducir servicios básicos en el
futuro.

7. Incorporación de la investigación de tecnología apropiada para el uso de materiales de construcción y la
incorporación de soluciones de diseño urbano, servicios e infraestructuras adecuadas al contexto local y
regional.

8. Elaborar un plan de desarrollo urbano-rural integrado de un departamento seleccionado, en el cual se pueda
implementar  un modelo de desarrollo sostenible.

9. Analizar y promover el estudio económico sostenible de los recursos naturales, de las capacidades locales, y
de las alternativas energéticas renovables.

10. Desarrollar un sistema de transporte adecuado para la comercialización de los productos.
11. Potenciar las capacidades de la región como asentamientos productivos, turismo, etc.
12. Establecimiento de enlaces de coordinación y cooperación entre el CONAM, las universidades e instituciones

de enseñanza media y superior, la Red de Mercociudades, la Red de Organizaciones del Hábitat Popular, la
Red de Vivienda Saludable y las entidades internacionales, la Secretaría Técnica de Planificación (STP), el
INTN, el MOPC,  las organizaciones de la sociedad civil y el Ministerio Publico.

OBJETIVOS
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ASPECTOS RELACIONADOS
A LA IMPLEMENTACIÓN

Responsables: Los municipios, las gobernaciones, el Consejo Nacional de la Vivienda (CONAVI), la SEAM.
Presupuesto: 500 000 US$/5 años

 Resultados esperados

1. Promulgación de la ley de ordenamiento territorial.
2. Realización de loteamientos, colonizaciones u ocupaciones organizadas y ocupaciones de hecho, sobre la

base de la planificación de uso de suelo.
3. Planificación del desarrollo urbano y rural de un departamento seleccionado, como modelo a ser  aplicado a

otros departamentos.

INDICADORES

1. Ordenamiento territorial y ambiental del país desarrollado y en
proceso de implementación.

2. Calidad de vida de la población mejorada, medida a través de los
indicadores de las Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) y
niveles de pobreza.

3. Normas existentes referentes al desarrollo urbano y rural
implementadas.

4. Marco legal y regulatorio referente al tema armonizado y
promulgado.

5. Población organizada participando activamente del desarrollo,
diseño e implementación de servicios sociales.

6. Municipios fortalecidos,  proveyendo servicios básicos a la mayoría
de los habitantes.

7. Gasto social previsto en el Presupuesto Anual del Gobierno Central
incrementado.

8. Inseguridad en la población reducida.
9. Migración interna disminuida.
10. Pequeñas empresas en crecimiento.
11. Salud, educación y acceso al trabajo mejorados.
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ÁREA SECTORIAL:

CUENCAS
ATMOSFÉRICAS

Y  ACUÁTICAS
ACTIVIDADES TÍPICAS DEL SECTOR
Utilización del recurso agua (humedales y aguas
continentales superficiales y subterráneas) para la
conservación de la diversidad biológica y la
satisfacción de las necesidades humanas (agua
potable, transporte, procesos industriales, producción
energética, pesquera, agrícola, ganadera, etc.).
Investigación (monitoreo de la calidad de agua, aire
y cambio climático).

BASES PARA LA ACCIÓN

Datos
Existe una alta disponibilidad de recursos hídricos, tanto superficiales (ríos Paraguay, Paraná, etc.) como
subterráneos (acuíferos Yrendá, Guaraní y Patiño),  aunque los mismos no están distribuidos homogéneamente
en el país, y a menudo son sobreexplotados o utilizados irracionalmente.
La cobertura del servicio de agua potable es del 63,3% en áreas urbanas y 14,7% en rurales (DGEEC,
2003c).
Los usos actuales se concentran en el consumo humano (potables y domestico) e industrial.
Según el Perfil nacional del manejo de sustancias químicas, no existen estadísticas satisfactorias sobre el
uso o consumo de los  plaguicidas, ni tampoco sobre su impacto en los recursos hídricos (SEAM, 2002).
La disponibilidad de agua atmosférica no es homogénea.
Bajo aprovechamiento de agua para riego (aproximadamente 30 000 hectáreas en todo el país).
El Programa Nacional de Cambio Climático (PNCC) se inició en Paraguay en 1996 con el objetivo de cumplir
con los compromisos de la Convención de cambio climático, para lo cual se realizaron dos inventarios
nacionales de Gases de Efecto Invernadero (GEI) (1990 – 1994), además de la Primera comunicación
nacional que incluye estudios técnicos de construcción de escenarios climáticos, análisis de vulnerabilidad
y adaptación en el sector agropecuario y el sector salud, y las medidas de mitigación.
Según el Inventario de Gases de Efecto Invernadero de 1990 (SEAM/PNUD/GEF, 2002), el sector Energía
generó 63,63% de los GEI emitidos por el Paraguay; el sector Uso de la tierra, 29,2%;  el sector Agrícola,
5,04%;  y el Industrial, 2%.  Los gases con mayor emisión fueron el dioxido de carbono con 87,24% del
total de gases emitidos, el monóxido de carbono con 6,75%, y el metano con 4,7% del total de emisiones.
Comparativamente, el Inventario de Gases de Efecto Invernadero de 1994 (SEAM/PNUD/GEF, 2002) señala
que el sector Agrícola generó 73,48% del total de emisiones, el sector Uso de la tierra, 22%, y el sector
energía, 3,64%.  Los gases con mayor emisión fueron el  monóxido de carbono con 62,5% del total de
emisiones, el dióxido de carbono con 26,5% y el óxido de nitrógeno con 26,5%.  Además, es importante
destacar que las emisiones de dióxido de carbono aumentaron 51% en el período 1990 – 1994, mientras
que las de monóxido de carbono aumentaron 4 648% en ese mismo período.
El Acuífero Guaraní puede ser la reserva de agua dulce subterránea transfronteriza más grande del planeta.
De su superficie total de 1,2 millones de km2, 6% se encuentra en el Paraguay, específicamente en los
departamentos de Caaguazú, Itapua y Alto Paraná.

Para mayores detalles sobre los recursos hídricos, ver el capítulo “Recursos hídricos” de la sección “
Antecedentes”

Presiones e impactos
Un considerable porcentaje de la población (en especial las comunidades campesinas e indígenas) no
dispone de agua potable, agudizándose este problema en la región occidental.
Salinización de aguas superficiales y subterráneas en el Chaco paraguayo.
Los grandes proyectos de infraestructura y el uso inadecuado del suelo producen efectos o impactos
negativos muy importantes sobre el recurso hídrico y la atmósfera.
Las prácticas de quema intencional realizadas en los campos contaminan la atmósfera con humo y otros
elementos, los cuales aumentan la incidencia de enfermedades respiratorias principalmente.
Los humedales son, por lo general, considerados como áreas de baja productividad económica, por lo que
son transformados a otros tipos de uso, a través de la canalización y drenaje.
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Las investigaciones técnico-científicas sobre el recurso agua y el recurso atmosférico son escasas.
La información pública (leyes, reglamentaciones, investigaciones y publicaciones en general) acerca de los
recursos hídricos y atmosféricos es insuficiente; la existente se concentra sólo en algunas instituciones y no
se difunde apropiadamente.

 Conflictos

El país no cuenta con una ley de aguas. A la vez, existe poca difusión y bajo nivel de implementación del
marco legal regulador existente con respecto al uso de los recursos hídricos.
El país carece de sistemas de control y normativas específicas sobre emisiones de contaminantes atmosféricos.
La falta de un ordenamiento territorial nacional agrava la mala utilización de los recursos hídricos y
atmosféricos. L a s
instituciones públicas responsables de la dotación del agua potable carecen de planificación, presupuestos
e infraestructuras adecuados para satisfacer las demandas actuales.
Un gran número de agencias gubernamentales ejerce su injerencia en la regulación del uso de los recursos
hídricos. La mayoría trabaja en compartimientos estancos, lo que conduce a la descoordinación de esfuerzos
y promueve la duplicación de actividades.
El país cuenta con pocos programas de manejo integrado de cuencas, y los existentes no han obtenido aún
el nivel de resultados esperado.
El represamiento de recursos hídricos superficiales en propiedades privadas –principalmente en el Chaco
paraguayo– resulta en una distribución  no equitativa del recurso, especialmente dejando en desventaja a
los potenciales usuarios de aguas abajo.
No existe un eficiente control a la importación y utilización de equipos que emiten sustancias que dañan la
capa de ozono, ni de plantas desalinizadoras que emiten sus residuos al sistema acuático.
La participación de la sociedad en la toma de decisiones relativas a los recursos hídricos es limitada; existen
juntas de saneamiento y comisiones vecinales que trabajan por la provisión de agua, pero en su mayoría
sólo participan varones, quedando las mujeres excluidas de plantear sus necesidades e intereses.
No se conocen a cabalidad los niveles de demanda (de la sociedad) y oferta (de la naturaleza) en lo que se
refiere al recurso agua.
Los desechos líquidos, sólidos y gaseosos (incluyendo residuos peligrosos y patológicos) son, en su mayoría,
depositados en la naturaleza sin ningún tipo de tratamiento. Los centros urbanos, donde se producen la
mayoría de los contaminantes, no cuentan con plantas de tratamiento de desechos.
En general, la población escasamente valora el recurso en su dimensión real, ya que lo considera infinito.
Esto lleva a un uso irracional que tiende a no ser sostenible a largo plazo.
No existen suficientes datos cuantitativos y cualitativos sobre los niveles de concentración de los contaminantes
directos o indirectos de los agroquímicos en las aguas y el aire.
Las ciudades no están adecuadas a nuestro clima subtropical y tropical, resultando en infraestructuras que
aumentan la temperaturas de los centros urbanos.
En la cuenca media y alta del río Paraná, el volumen y variedad de peces está disminuyendo por efecto de
las represas hidroeléctricas existentes; específicamente, la subida del nivel freático y el aumento en el nivel
del espejo de agua producido por la EBY causa la inundación de los arroyos afluentes, modificando el
hábitat o los lugares de desove de especies acuáticas nativas (FIUMI, 2003).

General
Impulsar la elaboración e implementación de una política nacional de recursos hídricos y
atmosféricos, con visión local, regional y global.
Objetivos específicos
1. Promover la conservación, el uso y el manejo sostenible de los recursos hídricos, con distribución

equitativa para todos los habitantes, beneficiando a aquellos más desfavorecidos.
2. Promover el fortalecimiento institucional  nacional e internacional y mecanismos de coordinación

relacionados a los recursos hídricos y al cambio climático.
3. Elaborar e implementar políticas y planes nacionales, sectoriales e intersectoriales para la

conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica de los ecosistemas de aguas
continentales.

4. Promover la toma de conciencia del público sobre la participación equitativa, en las  decisiones,
planificación y desarrollo de planes y proyectos relacionados con los recursos hídricos y
atmosféricos, teniendo en cuenta las especificidades de cada grupo humano (incluyendo los
pueblos indígenas) y las relaciones entre hombres y mujeres.

5. Establecer programas de monitoreo (químico, físico y biológico) de calidad y cantidad de
agua en los principales cursos de agua superficial y acuíferos del país.

OBJETIVOS
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INDICADORES

ACCIONES PROPUESTAS

Actividades
1. Elaboración e implementación de la política de cuencas hídricas y atmosféricas del país, haciendo énfasis en

la promulgación y reglamentación de la ley de aguas.
2. Implementación de un programa de difusión y concienciación sobre el uso y la importancia de los recursos

hídricos y atmosféricos, respetando las especificidades de cada grupo humano (incluyendo los pueblos
indígenas) y las relaciones entre hombres y mujeres.

3. Elaboración e implementación de un programa de investigación de las cuencas hídricas y atmosféricas,
tomando en cuenta los factores económicos, sociales y ambientales, con énfasis en aquellos procesos que
contribuyen a la pérdida de la diversidad biológica de los ecosistemas de aguas continentales.

4. Preparación e implementación de planes de ordenamiento y manejo integral de las cuencas hidrográficas, de
drenaje y de captación de agua sobre la base de un enfoque por ecosistemas.

5. Capacitación sobre los recursos hídricos y atmosféricos a nivel de educación formal y no formal, atendiendo
las especificidades de cada grupo humano.

6. Fortalecimiento de las instituciones encargadas de los recursos hídricos.
7. Creación y mantenimiento de un banco de datos sobre cuencas hídricas y atmosféricas.
8. Inventario de las cuencas hidrográficas superficiales y subterráneas.
9. Actualización del Balance hídrico de 1991  y del Atlas hidrológico del Paraguay.
10. Búsqueda y promoción de nuevas opciones de obtención de agua, tomando específicamente en cuenta las

personas más carenciadas.
11. Promoción de enlaces de cooperación y coordinación con el CONAM, el Congreso Nacional, las entidades

binacionales IB y EBY, las universidades, el MEC, el MAG, el INDI, el IBR, la ARP,  el MOPC, las organizaciones
de la sociedad civil en general, los pueblos indígenas, la APPA, el Ministerio Público,  la Policía Ecológica, la
Policía Nacional, los militares, los organismos internacionales, las municipalidades.

ASPECTOS RELACIONADOS
A LA IMPLEMENTACIÓN

Responsables: SEAM; Empresa de Servicios Sanitarios del Paraguay (ESSAP).
Presupuesto: 300 000 US$/5 años

 Resultados esperados

1. La legislación que trata el tema de recursos hídricos, en referencia a su conservación y uso sostenible, se
encuentra armonizada, promulgada y en proceso de implementación.

2. Las cuencas hidrográficas se encuentran priorizadas de acuerdo con su importancia y amenaza, y los planes
de uso de los mismos están ampliamente validados.

3. El conocimiento científico  de los recursos hídricos y atmosféricos del país,  las amenazas que enfrentan y las
soluciones a los problemas se encuentran más avanzadas.

4. Los recursos hídricos y sus componentes de diversidad biológica se encuentran mejor manejados y fiscalizados.
5. Capacitaciones sobre los recursos hídricos y atmosféricos realizadas en instancias formales y no formales.
6. Programas de difusión y sensibilización  están adecuados a los diversos sectores de la sociedad, respetando

las especificidades de cada uno.
7. Se dispone de nuevas opciones para la obtención de agua.

1. Ley del Agua promulgada.
2. Estudios realizados en cuencas hidrográficas priorizadas.
3. Planes de ordenación de cuencas hídricas preparados, implementados y en proceso de implementación.
4. Quema intencional y contaminación vehicular disminuidas.
5. Número de nuevas opciones (para la obtención de agua) en uso por los diferentes sectores de la

población.
6. Porcentaje de hombres y mujeres que manejan y utilizan los beneficios de los recursos hídricos.
7. Porcentaje de población meta que accedió al programa de difusión.
8. Número de capacitaciones sobre los recursos hídricos y atmosféricos realizadas en instancias formales

y no formales.
9. Porcentaje de tipos de uso que le dan a los recursos hídricos en zonas urbanas y rurales.
10. Porcentaje del PIB que proviene de la comercialización de los recursos hídricos.
11. Porcentaje de población beneficiada por el abastecimiento de agua.
12. Afluentes cloacales e industriales tratados antes de ser vertidos a las aguas.
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ÁREA SECTORIAL:

TERRITORIOS
BAJO
JURISDICCIÓN
ESPECIAL

ACTIVIDADES TÍPICAS DEL SECTOR
Mantenimiento de grandes extensiones de tierra,
con potencial de conservación y manejo racional
de la diversidad biológica.

BASES PARA LA ACCIÓN

Datos
Las FF.MM. poseen, principalmente en el Chaco paraguayo, propiedades de gran extensión alrededor de
sus instalaciones, que alcanzan un total de 232 381 hectáreas. La mayoría de las mismas aún mantiene la
cobertura vegetal y fauna nativa  en diferentes estados de conservación. En la región oriental poseen un
total de 14 453 hectáreas, de las cuales  2 161 hectáreas no están tituladas (MDN/DMA, 2002).
Los ecosistemas del Chaco paraguayo son extremadamente frágiles, con una gran susceptibilidad a la
intervención humana. Al rigor de su clima, caracterizado por la intensidad del sol y los vientos, y a la falta
de agua dulce, se le suma la presencia de sal tanto en el suelo como en el agua subterránea.

Presiones e impactos
Existe una fuerte presión política y social, proveniente de diversos grupos que buscan transformar las
tierras del Chaco paraguayo en unidades económicas de producción. Su enfoque gira en torno al crecimiento
económico antes que al desarrollo sostenible.
Las presiones provenientes de sectores públicos y privados promueven la expropiación de las tierras
circundantes a las unidades militares, para transformarlas en unidades económicas privadas, dedicadas a
la ganadería y, en menor grado, a la agricultura. De ocurrir esto, las consecuencias para los recursos
naturales podrían ser altamente negativas.
En muchas zonas del Chaco paraguayo, el modelo de desarrollo y uso de la tierra ha producido grandes
extensiones de tierras altamente degradadas, arenales, desertificación y salinización.
El compromiso ambiental de las FF.MM.  no ha sido asumido suficientemente  en los diferentes estamentos
militares.

Conflictos
Las FF.MM. no cuentan con instrumentos legales que permitan proteger sus tierras y eviten la expropiación
de las mismas para fines productivos de interés de varios sectores sociales, sin considerar los componentes
de la diversidad biológica.

SUBSECTOR: Territorios bajo dominio del MDN y las
FF. MM.

General
Asegurar la conservación y manejo sostenible de las propiedades del MDN y de las FF.MM., con
énfasis en las áreas prioritarias para la conservación de la diversidad biológica.

Objetivos específicos
1. Promover el trabajo coordinado entre el MDN y  las FF. MM. a fin que manejen sus propiedades

de manera sostenible, dada la conservación de la diversidad biológica que estas albergan.
2. Elaborar planes de gestión ambiental  con la SEAM para las propiedades mencionadas, que

contemplen la conservación, restauración y mitigación de los efectos negativos que las
prácticas militares  causen al ambiente.

OBJETIVOS
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3. Establecer ASP en las propiedades del MDN y de las FF. MM. que sean de interés para la conservación de la
diversidad biológica, bajo alguna categoría de manejo del SINASIP.

4.Implementar programas de capacitación de los recursos humanos del MDM y las FF.MM., con entidades
públicas y privadas, nacionales o internacionales, para el desarrollo de competencias y habilidades que
permitan una eficiente gestión ambiental y manejo de la diversidad biológica en dichas propiedades.

5.Adecuar todos los planes de gestión ambiental y los programas de capacitación a las normas ambientales y a
las leyes nacionales, según los convenios, protocolos y convenciones internacionales suscritos y ratificados
por el Gobierno paraguayo.

ACCIONES PROPUESTAS

Actividades
1. Relevamiento de las propiedades militares para determinar el estado de los recursos naturales y su prioridad

para la conservación y manejo sostenible.
2. Desarrollo de planes de gestión ambiental para las propiedades del MDN y de las FF.MM. de acuerdo con la

priorización de las mismas.
3. Adecuación de la legislación nacional para permitir el acceso y la participación activa del MDN en las

instancias pertinentes, dedicadas a las actividades de planeamiento y desarrollo de actividades ambientales.
4. Establecimiento de ASP dentro de la categoría que más se adecue a los intereses nacionales e institucionales.

Implementación de estrategias eficientes y válidas para el planeamiento de acciones ambientales en el
ámbito del MDN y las FF.MM. y su adecuación a las necesidades de la defensa nacional.

6. Establecimiento de los canales de comunicación adecuados para el fluido y continuo intercambio de información
relativa al desarrollo de proyectos ambientales que afecten áreas terrestres, acuáticas o áreas del patrimonio
nacional.

7. Capacitación de los recursos humanos asignados a la defensa nacional en el área ambiental (funcionarios
civiles del MDN y militares de las FF.MM.).

8. Establecimiento de enlaces de cooperación y coordinación con el CONAM, la SEAM, las organizaciones de la
sociedad  civil en general, la CONADERNA y los organismos  internacionales.

ASPECTOS  RELACIONADOS
A  LA IMPLEMENTACIÓN

Responsables: La SEAM, el MDN y las FF.MM.
Presupuesto: 500 000 US$/5 años

 Resultados esperados

1. Conservación efectiva de los ecosistemas de importancia en las propiedades del MDN y de las FF.MM.
2.Restauración y minimización de los efectos negativos causados por las actividades militares dentro de sus

territorios.
3. Participación activa de las FF.MM. en la conservación y uso sostenible de los recursos naturales dentro de las

propiedades que le pertenecen, basados en planes de gestión ambiental.

1. Superficie convertida a alguna categoría
de manejo del SINASIP según
prioridades establecidas.

2. Porcentaje de cobertura vegetal y fauna
silvestre conservada en las propiedades.

3. Número de planes de gestión ambiental
desarrollados e implementados.

4. Recursos humanos asignados a la
defensa nacional capacitados en el área
ambiental.

INDICADORES
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ÁREA SECTORIAL:

TERRITORIOS
BAJO
JURISDICCIÓN
ESPECIAL

BASES PARA LA ACCIÓN

ACTIVIDADES TÍPICAS DEL SECTOR
Administración y manejo de territorios de pueblos
indígenas.

Datos
En el país habitan 19  pueblos indígenas,  agrupados en cinco familias lingüísticas diferentes:

1. Guaraní: en la región oriental incluye a los Pai Tavyterá, los Mbyá Guaraní, los Avá Guaraní, y los
Aché (Guayakí);  en la región occidental, se encuentran los Guaraní Occidental (Guarayo,
Chiriguano) y los Guaraní Ñandéva (Tapieté).
2. Zamuco: incluye a los Ayoreo, a los Yshir – Ybytoso, y a los Yshir Tomaraho.
3. Maskoy: incluye a los Enxet Sur (Lengua), los Enlhet Norte (Lengua), los Angaité, los  Sanapaná, los

Guaná y los  Toba- Maskoy.
4. Mataco: conformada por los  Manjui, los Nivaclé y los Maká.
5. Guaicurú: representada por los  Toba-Qom.

El Censo Indígena Nacional 2002 registró a 85 674 personas, lo que representa el 1,4% de la población
nacional. El 50,8% habita la región oriental y el 49,2% la occidental. El Censo Nacional de 1992 registró a
49 487 personas (41,1% en la región oriental y 58,9% en la occidental) (DGEEC, 2002).
De las 394 comunidades indígenas con personería jurídica registradas en el 2002, 247 (62%) cuentan con
tierras tituladas (DGEEC, 2002).
Las tierras de los pueblos indígenas no llegan a cubrir el mínimo establecido por la Ley Nº  904/81 de 20
hectáreas por familia para la región oriental y 100 hectáreas por familia para la occidental. Estas superficies
son consideradas exiguas en comparación con lo reconocido por la Constitución Nacional y la Ley  234/93
que ratifica el Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo  (OIT).
Los reclamos territoriales de los pueblos indígenas en la actualidad llegan a un total de 888 488 hectáreas:
60 400  en la región oriental y 828 088 occidental.
El Censo Indígena del 2002 señala que para cubrir las necesidades mínimas de tierras para los pueblos
indígenas se precisan 1 440 000 hectáreas (240 000 en la región oriental y 1 200 000 en la occidental).
Varias entidades del sector público y privado desarrollan distintos programas relativos a la obtención y
legalización de tierras, salud, educación, evangelización, entre otros.
Se cuenta con publicaciones basadas en investigaciones con diferentes niveles de aproximación sobre
zoonosis, conocimientos y costumbres tradicionales de los indígenas en el ámbito nacional. El Departamento
de botánica de la FCQ (UNA)  trabaja, desde 1985, en la recopilación de los conocimientos ancestrales
sobre las plantas de ciertos grupos indígenas.
En la mayoría de los pueblos indígenas se mantiene los liderazgos culturales tradicionales y esas comunidades
cuentan con asociaciones indígenas que facilitan el contacto con la cultura envolvente.

Presiones e impactos
Las políticas públicas existentes en relación con los pueblos indígenas no son adecuadas o no se implementan
a cabalidad.
No existe un marco legal de protección de los conocimientos étnicos y de obtención y distribución  equitativa
de los beneficios derivados de los mismos para los pueblos indígenas.
Los pueblos indígenas no poseen un espacio para su participación en la implementación del CDB, el cual
incluye un importante componente de participación y distribución de los beneficios obtenidos de la diversidad
biológica para las comunidades nativas.
Con la privatización de las tierras, los indígenas fueron perdiendo sus territorios tradicionales, aglutinándose
cada vez más en pequeñas parcelas de tierra, varias de ellas siendo de bajo rendimiento para las actividades
productivas.

SUBSECTOR: Territorios indígenas
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Los pueblos indígenas enfrentan una fuerte injerencia de la sociedad envolvente.
Las condiciones de vida de los pueblos indígenas siguen deteriorándose.
El mercado ejerce una presión sobre los recursos naturales en las tierras indígenas, sin que existan reglas
claras de uso que eviten los impactos negativos tanto para los recursos como para los indígenas.
El espacio gubernamental  para la participación activa, efectiva y adecuada de los pueblos indígenas es
insuficiente.

Conflictos
La sociedad envolvente desconoce o no reconoce el valor real de las culturas indígenas y sus conocimientos
tradicionales, lo cual produce una profunda brecha cultural y social entre ambas sociedades.
Las instituciones estatales encargadas de apoyar a los pueblos indígenas carecen de recursos económicos
para cumplir sus funciones de manera satisfactoria.
Falta  coordinación interinstitucional entre las organizaciones que trabajan con los pueblos indígenas.
Los programas de desarrollo en las comunidades indígenas son diseñados e implementados por personas
que desconocen  la realidad de su mundo.
Algunas gobernaciones establecieron Secretarías de Asuntos Indígenas, pero el presupuesto asignado a las
mismas es por lo general escaso y sus acciones se limitan al asistencialismo.
Las tierras adjudicadas por el Gobierno a los pueblos indígenas muchas veces no son las reclamadas por los
mismos, presentando suelos degradados, aguas contaminadas u otros problemas ambientales.
La mayoría de los pueblos indígenas  sufre de una fragmentación geográfica y cultural debido a la pérdida
de sus corredores naturales de comunicación.
La aculturación de los pueblos indígenas, a pesar de los intensos esfuerzos por mantener sus costumbres
ancestrales, produjo el deterioro de sus condiciones de vida en general.
Las agresiones de agentes culturales externos que agudizan la dependencia económica y cultural de los
pueblos indígenas, son continuas y persistentes.
La generación de medios alternativos de ingresos económicos para los pueblos indígenas, tales como la
comercialización de artesanías y otros productos, no ha sido explorada ni aprovechada en su total dimensión.

General
Establecer mecanismos participativos para que los pueblos indígenas participen activa y
efectivamente en la implementación del CDB.

Objetivos específicos
1. Realizar un diagnóstico participativo de la situación actual de los pueblos indígenas y las

tendencias con relación a sus conocimientos, innovaciones y prácticas tradicionales.
2. Proteger los conocimientos tradicionales, las innovaciones y prácticas de los pueblos indígenas

propiciando su participación en la toma de decisiones.
3. Revisar y fortalecer la legislación vigente para su correcta aplicación.
4. Dotar a los pueblos indígenas con medios necesarios para implementar mejoras en sus

condiciones de vida.
5. Fortalecer las formas tradicionales de organización, de toma de decisión, de resolución de

conflictos, del derecho consuetudinario y sistemas de moralidad.
6. Identificación y legalización de áreas de usufructo indígena.

ACCIONES PROPUESTAS

Actividades
1. Creación del Foro Internacional Indígena sobre Diversidad Biológica para la cooperación y consulta con el

CDB  y la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual.
2. Creación de capacidades para facilitar la intervención de los pueblos indígenas en la aplicación de los

conocimientos que poseen en gestión, conservación y uso sostenible de la diversidad biológica.
3. Elaboración de mecanismos de distribución equitativa de los beneficios provenientes del uso de la diversidad

biológica, con la participación de los pueblos indígenas en la toma de decisiones.
4. Inclusión de la realidad indígena en los planes y programas del MEC.
5. Creación de mecanismos participativos de consulta intra e interpueblos en temas de interés común.
6. Fortalecimiento de estrategias productivas y de conservación de los recursos naturales para asegurar la

sostenibilidad de los sistemas ecológicos y productivos.
7. Fortalecimiento de las técnicas de uso tradicional y desarrollo de programas de autoabastecimiento alimentario

compatibles con el CDB.

OBJETIVOS
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8. Implementación de un programa que facilite el intercambio de información entre las comunidades de los
mismos pueblos indígenas, específicamente en lo referente a los conocimientos tradicionales y uso sostenible
de la diversidad biológica.

9. Registro exhaustivo, con el consentimiento de los pueblos indígenas, de sus conocimientos ancestrales
ambientales y de técnicas de uso sostenible de la diversidad biológica, garantizando su accesibilidad y
descentralización.

10. Participación de las comunidades indígenas, teniendo en cuenta las especificidades de cada una  y las
relaciones entre hombres y mujeres, en programas de uso sostenible de la diversidad biológica.

11. Coordinación con el MSPBS, en la cuestión referente a la  salud indígena, respetando la medicina tradicional
de los pueblos indígenas.

12. Adecuación del marco jurídico para la protección intelectual de innovaciones, prácticas y conocimientos
tradicionales colectivos de los pueblos y comunidades indígenas.

13. Establecimiento de instancias de cooperación y coordinación entre el CONAM, la SEAM, el MSPBS, las
universidades y las organizaciones de la sociedad civil, el Ministerio Público y los organismos internacionales.

ASPECTOS RELACIONADOS
A LA IMPLEMENTACIÓN

Responsables: Los pueblos indígenas,  sus líderes naturales y el  INDI
Presupuesto: 1 300 000 US$/5 años

 Resultados esperados

1. Participación de los pueblos indígenas en las reuniones del Foro Internacional Indígena sobre Diversidad
Biológica referente al CDB.

2. Mejoramiento sustancial de la calidad de vida de los pueblos indígenas.
3. Coordinación interinstitucional entre las entidades oficiales y los pueblos indígenas.
4. Aprovechamiento sostenido de las riquezas naturales y distribución equitativa de los beneficios que deriven

de su uso.
5. Creación de capacidad de los pueblos indígenas para asegurar la protección de sus conocimientos, innovaciones

y prácticas de importancia para la conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica.
6. Mayor cantidad de tierras aptas aseguradas en beneficio de las comunidades indígenas.

INDICADORES

1. Pueblos indígenas representados ante el Foro Internacional Indígena sobre
Diversidad Biológica.

2. Comunidades indígenas autogestionadas y autosostenidas, particularmente
en lo que concierne al aprovechamiento de sus recursos en respuesta al
nuevo mercado.

3. Aportes taxonómicos y uso sostenible de la diversidad biológica registrados
adecuadamente.

4. Comunidades indígenas con sus tierras legalizadas, y mayor preservación
de la diversidad biológica en las mismas.

5. Sistemas de comunicación,  de organización y derechos consuetudinarios
fortalecidos.

6. Indicadores de las NBI de las comunidades indígenas mejorados.
7. Cantidad de indígenas que migran a centros urbanos en franca disminución.
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ÁREA SECTORIAL:

VALORES
SOCIALES

ACTIVIDADES TÍPICAS DEL SECTOR
Diseño e implementación de programas de educación
ambiental a nivel formal, no formal e informal.
Desarrollo e implementación de programas de
difusión y concienciación ambiental a través de los
Medios Masivos de Comunicación (MMC).

BASES PARA LA ACCIÓN

SUBSECTOR: Educación,  capacitación y difusión

Aproximadamente el 26,7 % del PGGN está destinado a educación.
El cuadro 8 revela las grandes diferencias existentes entre el área urbana y la rural en lo que concierne a
los niveles de escolaridad.

Datos

Cuadro 8:  Escolaridad, Nivel educativo, Inasistencia e Idioma hablado por Grupo de Pobreza 

Área Urbana (%) Área Rural (%) Escolaridad, Nivel educativo 
de la cabeza de familia PE P NP Total PE P NP Total 

Escolaridad (años) 4,3 5,6 7,9 7,3 3,7 3,8 4,7 4,4 

Sin educación 10,6 5,3 2,1 3,1 13,6 11,0 10,3 11,0 

Primaria incompleta 47,9 34,3 28,9 30,9 64,0 61,1 52,6 56,1 

Secundaria completa 0,7 1,1 8,0 6,4 0,0 0,0 1,6 1,1 

Inasistencia (12-17 años) 25,1 17,6 14,4 15,8 40,0 36,6 28,3 32,7 

Inasistencia por falta de recursos  55,9 53,7 39,0 44,4 56,5 58,3 41,1 49,2 

Idioma hablado en la casa (sólo guaraní)  68,5 36,3 22,4 27,7  94,0 87,5 64,7 75,5 

  PE: Pobre Extremo. P: Pobre. NP: No Pobre. 
Fuente: Secretaría de Acción Social de la Presidencia de la República (2002). 

 

Presiones e impactos
La legislación y los procedimientos de aplicación de la misma son casi desconocidos por un gran sector de
la población, debido a una escasa difusión y divulgación.
Por un lado, las instituciones con injerencia en el tema ambiental trabajan en forma aislada; por otro lado,
las directivas institucionales no siempre son explícitas y las relaciones interinstitucionales a menudo son
escasas, quedando el tratamiento de este tema en las aulas a criterio, interés y capacidad de los docentes
que no siempre están lo suficientemente preparados para ello.
La educación ambiental a nivel formal no tiene el impacto deseado debido a que no se prioriza el tratamiento
de la  diversidad biológica en las aulas.
Los programas de educación ambiental formal, no formal e informal son aun aislados y de poco impacto.
La educación ambiental y su énfasis en diversidad biológica no forman parte del curriculum de muchas
carreras universitarias.
La población en general, debido a la escasa difusión y divulgación del tema, no conoce la importancia de su
rol en la conservación de la diversidad biológica. Por ello no existen  acciones que denoten su preocupación
ante hechos o situaciones que la afecten negativamente.
A menudo, el manejo de la diversidad biológica, en sus diferentes niveles, se hace de forma inadecuada por
falta de conocimiento y entrenamiento.

Conflictos
Años atrás, no se conocía el impacto negativo en la diversidad biológica producido por las actividades
humanas, por lo que no se hacía necesario promover la educación en ese campo.
La población tiene escaso conocimiento de la problemática de la diversidad biológica y desconoce los
instrumentos legales que posee para actuar en su defensa.
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Los docentes que desempeñan sus tareas pedagógicas en el marco de la Reforma Educativa (RE) por no
poseer los fundamentos teóricos de la educación ambiental para abordarla, mayoritariamente se muestran
reacios al cambio y no asumen con responsabilidad esta tarea.
Los profesionales que egresan de las universidades sin recibir capacitación sobre educación ambiental con
énfasis en diversidad biológica, una vez en el campo laboral no toman en cuenta los aspectos que la
afectan porque no tienen los conocimientos que les permita identificar las situaciones concretas, sus
causas y consecuencias.
Los MMC manejan las informaciones de forma muy superficial y pocos de ellos realizan una difusión
conciente, por lo que son instrumentos poco sensibilizadores y movilizadores.
Las personas vinculadas directa o indirectamente con el uso y manejo de uno o más componentes de la
diversidad biológica como ser la fauna y flora, muchas veces por desconocimiento realizan prácticas extractivas,
productivas, de usos y/o comercialización que la afectan negativamente.

OBJETIVOS
General
Fortalecer la educación ambiental e información sobre la biodiversidad en los niveles formal,
no formal e informal.

Objetivos específicos
1. Fortalecer la SEAM, la unidad ambiental del MEC y de otras instituciones con injerencia en la

temática ambiental.
2. Fortalecer la política nacional educativa y promover la capacitación de los recursos humanos

en ese marco.
3. Promover la implementación efectiva de la transversalidad de la educación ambiental con

énfasis en diversidad biológica en los diferentes niveles del sistema educativo.
4. Acompañar el desarrollo de proyectos educativos comunitarios relacionados con la diversidad

biológica y pluricultural, involucrando a todos los actores de la comunidad educativa.
5. Propiciar la inclusión de la educación ambiental y la EvIA en los planes curriculares de todas

las carreras universitarias poniendo el énfasis requerido en la diversidad biológica.
6. Promover la participación y el apoyo de las OG, ONG, empresas y otras entidades de la

comunidad en la elaboración y ejecución de de proyectos y programas educativos emprendidos
en las escuelas, colegios y MMC.

7. Ofrecer capacitación a los comunicadores sociales en el área de la diversidad biológica que
les ayude a actuar como efectivos agentes formadores de opinión pública.

8. Promover la participación ciudadana sobre la diversidad biológica desarrollando en los MMC
programas educativos e informativos dirigido a todos los niveles de la población.

9. Capacitar a las personas que forman parte de la cadena de aprovechamiento de los recursos
biológicos en técnicas de extracción, manejo, uso y reproducción que respondan a modelos
de desarrollo sostenible.

ACCIONES PROPUESTAS

Actividades
1. Revisión del plan curricular de las diferentes carreras universitarias y elaboración de los programas de

educación ambiental y EvIA según la naturaleza y requerimientos de cada una, sin descuidar los contenidos
sobre diversidad biológica.

2. Fortalecimiento de la política de educación con respecto a la educación ambiental promoviendo el énfasis en
diversidad biológica; fortalecimiento de la unidad de medio ambiente del MEC y articulación de sus acciones
con otras instituciones afines.

3. Creación de redes interministeriales e interinstitucionales para el tratamiento de temas ambientales, que
contemplen el trabajo a nivel de comunidades locales.

4. Desarrollo de un programa nacional de sensibilización y capacitación para todo público sobre la situación y
los hechos que afectan a la diversidad biológica.

5. Formación de brigadas ecológicas voluntarias barriales y municipales.
6. Diseño de un programa nacional de capacitación permanente sobre educación ambiental con énfasis en la

diversidad biológica, dirigido a docentes de todos los niveles de educación formal.
7. Fortalecimiento, mediante la educación, de los valores éticos, morales y culturales propios.
8. Seguimiento y difusión de las actividades de personas que actúan en la cadena de aprovechamiento de los

recursos de la biodiversidad, principalmente las que son responsables de la cosecha y comercialización de los
mismos.
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9. Identificación de proyectos que a través de la EvIA demuestren que requieren especial atención a la biodiversidad
y asegurar el cumplimiento de las medidas sugeridas al respecto.
10. Articulación de los programas educativos de OG, ONG, empresas e instituciones educativas con los de los
MMC, incorporando la figura de instrumentos legales como las audiencias públicas.
11. Desarrollo de programas de capacitación dirigido a comunicadores sociales relacionados a la adquisición de
conocimientos y manejo de la información sobre diversidad biológica.
12. Inclusión de informaciones, comunicaciones y publicaciones sobre diversidad biológica  en los programas de
MMC, haciendo que los mismos resulten atractivos a la población en general y sensibilizando y desarrollando la
conciencia crítica y la participación.
13. Establecimiento de enlaces de cooperación y coordinación con el CONAM, los MMC, los gremios de productores,
los usuarios de la diversidad biológica, la cooperación internacional.

ASPECTOS RELACIONADOS
A LA IMPLEMENTACIÓN

Responsables: MEC, SEAM
Presupuesto: 3.000.000 USD/5 años

Resultados Esperados

1. Mayor conciencia pública sobre la problemática de la diversidad biológica visualizada a través de una mayor
participación ciudadana en los programas de MCM, audiencias públicas de EvIA y otros espacios de decisión.

2. Mayor porcentaje de docentes desarrollando efectivamente la educación ambiental transversal en sus prácticas
pedagógicas y proyectos educativos que generan participación activa de los alumnos y de otros actores de la
comunidad educativa.

3. Egresados de los diferentes niveles del sistema educativo formal participando en temas relacionados a la
conservación de la diversidad biológica en los diferentes espacios de acción ciudadana, haciendo uso de los
conocimientos adquiridos.

4. Aumento del número de profesionales universitarios que egresan con sólidos conocimientos de la problemática
que afecta la biodiversidad y que están capacitados para plantear propuestas de solución en su accionar
diario.

5. Productores, usuarios y consumidores de los recursos de la diversidad biológica sensibilizados y/o entrenados
adecuadamente en el manejo y aprovechamiento apropiado de los mismos, implementando proyectos de
desarrollo en los que aplican sus capacidades.

6. Mayor número de programas y propagandas a favor de la conservación y aprovechamiento racional de la
diversidad biológica en los MMC.

7. Red creada entre instituciones con injerencia en el tema ambiental.

INDICADORES

1. Número de personas que trabajan en la cadena de manejo y
aprovechamiento de los recursos biológicos desarrollando proyectos o
actividades que favorecen la conservación de especies de la diversidad
biológica.
2. Cantidad de espacios de participación a nivel local, que permiten accionar
a las personas de la comunidad, en la conservación de la diversidad biológica.
3. Cantidad de estudiantes de diferentes carreras universitarias que realizan
pasantías en proyectos vinculados con la diversidad biológica.
4. Cinco guías destinadas a docentes de los niveles de educación escolar
básica y media, para la aplicación en aula y en proyectos comunitarios, de
los contenidos de la biodiversidad.
5. Número de instituciones con injerencia en el tema ambiental conectadas
en red.
6. Número (o cantidad) de MMC, en especial radios comunitarias, emitiendo
programas y propagandas sobre el estado de la diversidad biológica con la
participación activa de la sociedad.
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ÁREA SECTORIAL:

VALORES
SOCIALES

ACTIVIDADES TÍPICAS DEL SECTOR
Desarrollo de investigaciones acerca de los recursos
naturales.
Publicación y divulgación de los resultados de las
investigaciones.

BASES PARA LA ACCIÓN

SUBSECTOR: Investigación

Según datos del CONACYT, los gastos totales destinados a la investigación y desarrollo en el país son del
orden del 0,1 % del PIB (CONACYT, 2003). No existen datos sobre cuál sería exactamente la participación
de las investigaciones en el área de la biodiversidad.
La Política nacional de ciencia y tecnología, aprobada por Decreto N° 19 007/2002 del Poder Ejecutivo
establece que la protección de la biodiversidad es una de las áreas de acción prioritarias.
El CDC de la SEAM registra 1161 trabajos y 81 investigaciones sobre la diversidad biológica en el Paraguay;
además, muchas organizaciones de la sociedad civil y universidades locales han realizados trabajos sobre
este mismo tema.

Presiones e impactos
Los fondos provenientes del PGGN resultan insuficientes para cubrir las necesidades de investigación en el
campo de la biodiversidad; en particular, el Estado no asigna recursos al Fondo Nacional de Ciencia y
Tecnología (FONACYT) por lo que la investigación científica tiene recursos institucionales muy limitados
La escasez de oportunidades de entrenamiento de alto nivel de los recursos humanos nacionales genera
dificultades en el momento de realizar investigaciones sobre la diversidad biológica.
El registro del CDC de la SEAM sobre las investigaciones realizadas en el área de la diversidad biológica es
insuficiente y no es de fácil acceso.
Pocos especialistas en el sector de la diversidad biológica publican y divulgan sus trabajos en revistas
científicas o a través de otros medios de comunicación.
Existe muy poca experiencia de investigaciones realizadas en los niveles educativos, en las universidades
por ejemplo.
Los centros de investigación desarrollan sus actividades en forma aislada y descoordinada.
La falta de conocimiento o la incorporación de los resultados imprecisos en la EvIA generan problemas
ambientales y se detecta la falta de la verificación del estudio a través de monitoreos.

Conflictos
La carencia de una red sistematizada de instituciones involucradas induce a que, muchas veces, los trabajos
de investigación se dupliquen de manera innecesaria.
Las investigaciones sobre la diversidad biológica que no están publicadas no pueden ser utilizadas con el
rigor científico requerido; en consecuencia, les falta  validez y su disponibilidad es sólo aparente.
Los artículos 50 y 54 de la Ley Nº 1626/00 de la Función pública contienen disposiciones que resultan
limitantes, en cuanto a plazos y contenido programático, para la capacitación de los funcionarios, incluyendo
el usufructo de becas.
Las investigaciones con resultados exitosos, en general,  no son aprovechadas apropiadamente debido a
que  la comunidad científica no posee mecanismos de difusión adecuados, y en muchas ocasiones las
autoridades de aplicación no les dan el seguimiento y valor científico correspondiente.
La escasa inversión estatal retrasa el desarrollo de investigaciones sobre la diversidad biológica.
Generalmente no se consideran los resultados de investigaciones científicas en temas de la diversidad
biológica para la elaboración, ejecución y evaluación de proyectos de desarrollo, o en las EvIA, adoptándose,
en estos casos, decisiones, muchas veces, inadecuadas sin tomar en cuenta medidas de mitigación.
Persiste la carencia de un escalafón estandarizado en el ámbito gubernamental para los investigadores, los
que están, por lo general, mal remunerados.

Datos
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General
Fomentar las investigaciones sobre los recursos naturales del país, con énfasis en la diversidad
biológica.

Específicos
1. Fortalecer el desarrollo de investigaciones sobre la diversidad biológica, basado en las

necesidades y requerimientos identificados por los especialistas, por medio del desarrollo
de acciones específicas en el marco de la Política nacional de ciencia y tecnología del
CONACYT y de las políticas afines.

2. Asignación de fondos al FONACYT con el fin de financiar proyectos de investigación sobre la
diversidad biológica.

3. Incentivar la publicación, divulgación y difusión en los medios pertinentes de los trabajos
realizados y de sus alcances, cuidando el cumplimiento del marco legal nacional vigente en
materia de propiedad intelectual10, y de las directivas de la Organización Mundial de la
Propiedad Intelectual (OMPI11).

4. Asegurar apoyo técnico, económico y logístico para las instituciones educativas y de
investigación.

5. Facilitar el desarrollo de las investigaciones científicas sobre la diversidad biológica, mediante
alianzas estratégicas entre diferentes sectores interesados (academia, gobierno, sociedad
civil, sector privado) del país y las diversas oportunidades de cooperación en el ámbito
internacional.

6. Promover la participación de investigadores en los equipos de proyectos de desarrollo y en
la toma de decisiones referentes a la conservación y utilización de los recursos naturales.

7. Apoyar el relevamiento de datos sobre los grupos de investigación, y el establecimiento de
una carrera de investigadores.

8. Apoyar la investigación científica que busque la valorización y el reconocimiento de los
conocimientos tradicionales vinculados a la diversidad biológica.

9. Desarrollar indicadores de desarrollo sostenible para el Paraguay, que ayuden a definir el
alcance del concepto y los mecanismos más eficientes de implementación.

ACCIONES PROPUESTAS

Actividades
1. Fortalecimiento de las instituciones que se dedican a la investigación, procesamiento y divulgación de información

sobre la diversidad biológica.
2. Fortalecimiento de los equipos de especialistas en diversidad biológica, promoviendo el trabajo en redes

nacionales e internacionales.
3. Incorporación de las investigaciones científicas en los proyectos y programas de desarrollo.
4. Investigación y divulgación sobre diversos aspectos relativos a la fauna, la flora, los microorganismos, los

OVM y los fósiles.
5. Capacitación de docentes e investigadores de todos los niveles en metodología de la investigación y en la

elaboración y evaluación de proyectos científicos.
6. Capacitación de evaluadores que trabajan en EvIA en la recolección de datos científicos sobre la diversidad

biológica.
7. Establecimiento de alianzas estratégicas entre ministerios, estructura empresarial, centros de investigación u

otras entidades para optimizar recursos humanos y financieros, así como el usufructo de los resultados
alcanzados.

8. Implementación de mecanismos para la consecución de fondos internacionales orientados a la investigación
de la diversidad biológica.

9. Formación de recursos humanos a nivel de posgrado en el área de la investigación sobre la diversidad
biológica.

10. Mejoramiento en las inversiones para infraestructura y equipamiento de los centros dedicados a la investigación.
11. Apoyo a los grupos de investigación en el reconocimiento de los resultados por medio del respeto y la

consideración de aspectos de la propiedad intelectual (incluyendo el tema de los conocimientos tradicionales),
según la legislación nacional vigente en la materia y las directivas  de la OMPI.

12. Apoyo a las actividades de divulgación y popularización de la ciencia en el área de la diversidad biológica.

OBJETIVOS

10 Ley Nº 1328/98 de Derecho de autor y derechos conexos y el Decreto  Nº 5159/99 Reglamentario de la Ley 1328/98.
11 La OMPI es un organismo especializado de las Naciones Unidas, que se dedica a promover la protección y la utilización de
los derechos de propiedad intelectual en todo el mundo, en beneficio de todos. Estos derechos figuran en el artículo 27 de
la Declaración Universal de Derechos Humanos.
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13. Identificación y desarrollo de indicadores de desarrollo sostenible, según las indicaciones de la Comisión de
desarrollo sostenible de las Naciones Unidas, y desarrollo de líneas de base de estos indicadores.

14. Establecimiento de enlaces de coordinación y cooperación entre el CONACYT, el CONAM, las entidades
binacionales IB y EBY, la STP, las universidades, los centros de investigación privados y estatales, las
organizaciones de la sociedad civil en general, los empresarios, los productores, los gremios relacionados a
la diversidad biológica, los investigadores y  los organismos internacionales.

ASPECTOS RELACIONADOS
A LA IMPLEMENTACIÓN

Responsables: El CONACYT,   la  SEAM y la UNA.
Presupuesto: 2 500 000 US$/5 años

Resultados esperados

1. Banco de datos del CDC de la SEAM fortalecido, funcionando y disponible para la sociedad.
2. Las instituciones tienen sus colecciones científicas (antiguas y nuevas) ordenadas, identificadas y bien

mantenidas, y sus funcionarios y colaboradores están constantemente produciendo nuevos descubrimientos
sobre la diversidad biológica.

3. Un sistema eficiente ha sido desarrollado,  que permita que todos los interesados reciban de las instituciones
que se dedican a la investigación (especialmente sobre la diversidad biológica), información de alta calidad
y siempre actualizada.

4. La SEAM, a través del CDC y como punto focal nacional del IABIN coordina toda la información disponible y
funciona en forma de red con otras instituciones nacionales o regionales interesadas en la diversidad biológica.

5. Las investigaciones sobre la diversidad biológica que han sido postergadas por los centros de investigación
públicos y privados son publicadas, adquiriendo salvaguarda de autoría, y son masivamente difundidas, a
disposición del  público interesado.

6. Aumento de las investigaciones en todos los niveles de la educación y reconocimiento científico de las mismas
por la comunidad científica nacional e internacional.

7. Aumento sustancial de las investigaciones sobre microorganismos, OVM, fauna, flora, fósiles, especies,
poblaciones, comunidades, ecosistemas y otros aspectos de la diversidad biológica, especialmente los de
importancia para la conservación y el uso sostenible.

8. Mayor aprovechamiento de oportunidades de investigación como resultado de las alianzas estratégicas entre
los interesados en los resultados de las investigaciones, las que generan mayores beneficios a los involucrados

9. Realización de investigaciones que apoyen la elaboración, ejecución y evaluación de las EvIA.
10. Incremento sustancial del número y calidad de las publicaciones científicas en el ámbito  local y su difusión.
11. FONACYT con fondos garantizados para apoyar actividades científicas y tecnológicas en el ámbito de la

diversidad biológica.
12. Mayor participación de investigadores nacionales en proyectos internacionales y cooperativos de investigación.
13. Concepto, alcance e indicadores de desarrollo sostenible desarrollados para el país y en proceso de

implementación.

INDICADORES
14. Recursos humanos de alto nivel (posgrado) capacitados en el país y en el exterior.
1. Número de personas que acceden a datos informatizados y no informatizados disponibles en el CDC y

la DIB/MNHNP de la SEAM.
2. Número de proyectos de investigación financiados por el FONACYT en el área de la diversidad biológica.
3. Número de especialistas en diversidad biológica trabajando en equipo o conectados en red.
4. Número de investigaciones publicadas y reconocidas por la comunidad científica nacional e internacional

(salvaguardando los derechos de autoría y los resultados de las mismas), y puestas a conocimiento del
público en general.

5. Número de investigaciones sobre diversidad biológica.
6. Alianzas estratégicas que promueven la realización de investigaciones sobre la biodiversidad del país,

implementadas.
7. Número de investigaciones realizadas dentro del marco de las EvIA.
8. Monto de inversión en actividades de investigación y desarrollo en el área de la diversidad biológica.
9. Número de investigadores con nivel de especialización, maestría y doctorado en el área de la

biodiversidad.
10. Número de proyectos de investigación realizados por medio de cooperación internacional.
11. Número de patentes registradas en el área de la diversidad biológica.
12. Número de indicadores de desarrollo sostenible desarrollados para el Paraguay.
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Datos
Un gran sector de la población paraguaya basa su economía en la explotación agrosilvopastoril, además de
la utilización de la fauna y flora nativas con fines comerciales, actividades estas reguladas por diversas
normativas legales.
Existen varias instituciones  competentes en la legislación existente, en algunos casos en más de una:
SEAM, MAG,  MSPBS, INDI, gobernaciones, municipalidades.
El país cuenta con un marco legal ambiental extenso (ver capítulo “Marco legal ambiental” de la sección
Diagnóstico), aunque muchas de sus leyes (y otros instrumentos legales) presentan vacíos, son contradictorias
o se superponen.

Presiones e impactos
Casi todas las actividades productivas de los habitantes cuentan con un marco regulatorio e instituciones
involucradas en el control y fiscalización de las mismas, pero, en muchos casos, se contraponen, debido a
la falta de una política ambiental que oriente el accionar de las instituciones responsables y de los planes,
programas y proyectos.
La superposición de funciones y atribuciones institucionales crea, en muchos casos, conflictos legales.
La reglamentación de la caza, la pesca, la EvIA, las ASP, el manejo de la vida silvestre y de los ecosistemas
y otras disposiciones legales no garantizan, por sí solas, resultados positivos, salvo que la autoridad de
aplicación pertinente sea determinada legalmente y que la misma cumpla su función.
Algunas leyes se redactaron según el marco institucional vigente en su época de promulgación, y no se han
realizado las reformas correspondientes.
La EvIA puede convertirse en un instrumento legal apropiado para el desarrollo de proyectos ambientalmente
sostenibles, pero se realiza  en muchos casos más bien por cumplimiento del marco regulatorio, y no en
respuesta a una preocupación real por la conservación de la biodiversidad.
Existen varios proyectos agropastoriles, de urbanización y de otra naturaleza que resultan en la fragmentación
de hábitats silvestres que están siendo sometidos a EvIA;  se puede decir entonces que la ley no garantiza
la conservación de la biodiversidad.
Dentro de la EvIA se proponen programas de conservación de fauna y flora que no son monitoreados
debidamente, quedando los mismos meramente al nivel de propuestas y recomendaciones.
Algunos artículos de la Ley de Evaluación de impacto ambiental no son claros o no se contemplan todos los
aspectos requeridos para su aplicación.
No existe una legislación explícita en cuanto al tratamiento de los microorganismos como parte de la
diversidad biológica.

Conflictos
Los procesos de planificación, ejecución, evaluación, control y fiscalización se cumplen sólo parcialmente,
debido a la falta de recursos de las autoridades de aplicación.
El desfasaje entre el marco institucional de los organismos de aplicación y las leyes vigentes crea conflictos
de tipo legal e institucional. Esto se debe, en muchos casos, a que el marco regulatorio vigente ya resulta
extemporáneo, caduco, inaplicable para la estructura legal e institucional actual
Los procedimientos para la presentación de la EvIA son muy lentos y retrasan la ejecución de los proyectos,
causando graves pérdidas económicas a los interesados o propiciando su ejecución previa, sin las

ÁREA SECTORIAL:

VALORES
SOCIALES

ACTIVIDADES TÍPICAS DEL SECTOR
Revisión, propuesta, promulgación y reglamentación
de cuerpos legales –códigos, leyes, decretos,
resoluciones y estatutos– que beneficien la
conservación y uso sostenible de los recursos
naturales.
Aplicación de la ley en las medidas técnicas,
administrativas y judiciales en el ámbito de la
diversidad biológica. BASES PARA LA ACCIÓN

SUBSECTOR: Marco legal e institucional
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General
Mejorar los marcos legal, regulatorio e  institucional en el ámbito ambiental.

Específicos
1. Fortalecer el marco institucional ambiental del país.
2. Promover la construcción e implementación de la PNA.
3. Implementar un proceso de revisión de los marcos legal y reglamentario en el ámbito

ambiental, tomando en cuenta las superposiciones, contradicciones y vacíos que existen
actualmente, y buscando su adecuación integral a las necesidades del país.

4. Promover la sanción del marco legal y reglamentario consensuado.
5. Propiciar que la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental se convierta en el instrumento que

asegure el desarrollo de proyectos ambientalmente sostenibles.
6. Mejorar la coordinación interinstitucional del sector público responsable de la aplicación del

marco regulatorio ambiental vigente.
7. Mejorar los procesos institucionales administrativos y legales que optimicen la implementación

de la legislación ambiental.
8. Fortalecer las instancias de fiscalización y control de las autoridades de aplicación.
9. Priorizar las políticas públicas y proyectos que puedan ayudar a aliviar o eliminar la pobreza

en base al uso sostenible de los recursos naturales.

ACCIONES PROPUESTAS

Actividades
1. Sistematización electrónica de toda la información referente a las leyes y sus organismos de aplicación.
2. Mejoramiento del marco institucional ambiental tanto en el ámbito gubernamental como no gubernamental.
3. Realización de las reestructuraciones consideradas necesarias tanto en el marco regulatorio como en los

organismos de aplicación, otorgando los recursos necesarios para el cumplimiento de las funciones y
atribuciones.

4. Desarrollo en la SEAM de un sistema que agilice los trámites relacionados con la EvIA.
5. Fortalecimiento institucional para realizar el seguimiento y monitoreo de la ejecución de los proyectos referentes

a la diversidad biológica, apoyado en el marco legal pertinente.
6. Apoyo institucional para el uso de la legislación de manera rápida, efectiva, al menor costo posible y como un

instrumento adecuado para cualquier ciudadano interesado en  exigir el cumplimiento de una normativa en
cuestión.

7. Establecimiento de programas de capacitación para las instancias encargadas de la aplicación de la legislación
ambiental.

8. Establecimiento de un fluido intercambio de informaciones, datos, sugerencias y consultas con el gremio de
profesionales ambientalistas y, en especial, con los miembros interesados en la problemática de la diversidad
biológica.

9. Establecimiento de un grupo de trabajo multidisciplinario para la revisión de las normativas legales relacionadas
con la diversidad biológica.

10. Optimización de la administración de los recursos financieros del Estado, promoviendo su mejor utilización
con la efectiva descentralización de los mismos.

11. Fortalecimiento de las instituciones receptoras de denuncias referentes al tema ambiental en general.
12. Establecimiento de enlaces de cooperación y coordinación con el CONAM, la ANDE, los profesionales

ambientalistas, la Contraloría, las organizaciones  internacionales y de la sociedad civil, y el Ministerio
Público.

ASPECTOS RELACIONADOS
A LA IMPLEMENTACIÓN

Responsables: La SEAM y el Ministerio Público
Presupuesto: 900 000 US$/5 años

Resultados esperados

OBJETIVOS

consideraciones técnicas correspondientes, favoreciendo la corrupción en la búsqueda de soluciones rápidas
a las necesidades.
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1. Reestructuración y adecuación de los marcos legal e institucional ambientales a la realidad, necesidades y
posibilidades económicas, científicas y tecnológicas del país.

2. Cumplimiento efectivo del marco legal ambiental en situaciones pertinentes, al no existir trabas o conflictos
de competencias.

3. Instituciones fortalecidas con sus roles de autoridad de aplicación claramente establecidos.
4. Las medidas de mitigación propuestas como resultado de la aplicación de la EvIA son efectuadas por las

instituciones encargadas de su aplicación sin condicionamientos, con  acciones y responsabilidades definidas.
5.Las instancias de fiscalización y control de las autoridades de aplicación se encuentran fortalecidas.
6. Desarrollo de programas de capacitación de las instancias encargadas de la aplicación de la legislación

ambiental.
7. Inclusión efectiva del concepto de desarrollo sostenible dentro de las políticas de desarrollo del país y de las

agendas de los que toman decisiones.

INDICADORES

1. Número de instrumentos legales reformulados según
las necesidades ambientales, enviadas al Parlamento y
promulgadas.

2. Número de instrumentos regulatorios (en el ámbito
ambiental) formulados y aprobados.

3. Número de servidoras y servidores públicos encargados
de la aplicación de la legislación ambiental, capacitados.

4. Conflictos de competencias y de aplicación superados.
5. Número de denuncias recibidas y resueltas.
6. Número de trámites de la EvIA agilizados y mejorados.
7. Número de fiscalizaciones realizadas y de dictámenes

emitidos.
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ÁREA SECTORIAL:

ECOCIVISMO
ACTIVIDADES TÍPICAS DEL SECTOR
Participación de la sociedad civil en actividades
relativas a la planificación e implementación de
estrategias de conservación y uso sostenible de los
recursos naturales.
Apoyo y promoción de iniciativas de la sociedad civil
organizada que apunten a la conservación y uso
racional de los recursos naturales.
Acceso de la población a la información de carácter
público.BASES PARA LA ACCIÓN

Datos
Desde el año 2000, el país cuenta con el  CONAM, una instancia de participación creada a nivel gubernamental
que reúne sectores  públicos y privados.
La sociedad paraguaya aún  presenta un bajo nivel relativo de participación, menos del 15% (PNUD 2003).
En los últimos años, el campesinado optó por acompañar sus demandas con masivas manifestaciones, la
juventud se basó entorno a sus reivindicaciones, y las mujeres se aglutinaron en organizaciones  sociales,
políticas y gremiales, a partir de las cuales pudieron influir en forma sistemática y permanente en la
adopción de las políticas públicas que incorporen la perspectiva de género (PNUD 2003).
En el trabajo de la participación ciudadana, inicialmente fueron las ONG las que trabajaron más fuertemente
este tema; actualmente, algunas instituciones públicas se van adecuando a este nuevo paradigma.
13,5% de la población de 10 años y más tiene participación en algún grupo o asociación, de lo cual 12,7%
participa en organizaciones deportivas, 6,7% en culturales, 25,9% en gremiales o productivas, 8,2% en
comunales o vecinales, 1,8% en políticas, 41,6% en religiosas, y 3,1% en otros tipos de organizaciones
(PNUD, 2003).
Desde 1997, el MEC (a través de su Dirección General de Educación Permanente) ha trabajado en la
creación y fortalecimiento de Centros Integrados de Acción Comunitaria (CIAC) cuya finalidad principal es
la descentralización efectiva de la educación, la capacitación para el trabajo productivo y la participación a
nivel local de personas jóvenes y adultas para el logro de una mejor calidad de vida.
La mayoría de las gobernaciones y algunos municipios cuentan con secretarías de la mujer y de la juventud.
Con la implementación de la Ley Nº 294/96 de Evaluación de Impacto Ambiental, los departamentos, las
municipalidades y el público en general tienen un espacio de participación en la toma de decisiones sobre
la realización de emprendimientos
Dos instancias muy activas de participación y de decisión para asuntos gubernamentales y municipales
son: los consejos de desarrollo departamental y los consejos de desarrollo municipal.
Los medios de comunicación (oral, escrito o televisivo) son utilizados normalmente como un espacio  de
denuncias por el público en general.
Aunque se tiene muy arraigado el hacer los diagnósticos nacionales o regionales en gabinete, la tendencia
actual de la planificación es hacerla en forma participativa con las comunidades locales.
Los grupos humanos que ejercen su derecho de participación, se tornan en observadores del proceso, de
tal manera que el  emprendimiento que se lleva adelante, se muestra más transparente al público en
general.

Presiones e impactos
Cuando se da la participación a nivel gubernamental, esta ocurre básicamente a nivel municipal, faltando
su implementación a nivel de las gobernaciones departamentales y el gobierno central.
La mayor parte de las experiencias en temas de participación se ha dado en la planificación de ASP, a nivel
de las ONG y organizaciones de cooperación.
Existe dificultad de acceso y falta de transparencia en cuanto a provisión y acceso a la información, que
generalmente está dada por un excesivo celo de las instituciones implicadas que tienden a la centralización.
La corrupción política y social existente se traducen en la falta de rubros y presupuestos que condicionan
los procesos de concienciación y participación.
Se realizan proyectos participativos de los que no quedan registros, específicamente del aporte comunitario.
La cultura mayormente patriarcal en las zonas rurales, hacen que siga siendo el varón el que en la mayoría
de los casos en forma aislada  maneja los espacios públicos, donde la mujer no hace  saber de sus
necesidades e intereses a fin de planificar y tomar decisiones relacionadas a la biodiversidad.
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En los grupos de trabajo interinstitucional se tiene la idea que la participación de  indígenas, mujeres o
jóvenes, ya incluye el enfoque de los pueblos indígenas, de género y visión de juventud, pero eso no se
adecua a la realidad, el estar presente, no implica una planificación con esas visiones.
Se carece de o no son suficientes los espacios para la participación de las comunidades tradicionales o
indígenas en la toma de decisiones e intervención de la biodiversidad.

Conflictos
La falta de participación ciudadana podría ser parte significativa del bajo nivel de éxito y aceptación local
de los proyectos de conservación y desarrollo sostenible.
Prevalece aún la idea que la participación ciudadana es una tarea complicada y que solo entorpece las
intenciones de los que intentan implementar acciones.
En general, se reconoce escasamente el derecho al acceso a la información de carácter público y a la
participación de los afectados directos.
Existe cierto sentimiento que la participación se da solamente en la fase de diagnóstico y relevamiento de
la información, lo que genera una suerte de rechazo cuando las actividades de implementación no reflejan
los pensamientos locales.
La escasa participación ciudadana, resultante de una deficiente información y educación en materia de
diversidad biológica, favorece la concreción, prosecución y proposición de acciones que afectan negativamente
la conservación de los recursos naturales.

General
Promover la participación, con equidad social y de género, de todos los grupos humanos respetando
sus especificidades, en los procesos de relevamiento de información, diagnóstico, diseño,
implementación y monitoreo de proyectos relacionados con la conservación y uso sostenible de los
recursos naturales a nivel local, nacional y regional.

Objetivos Específicos
1. Fortalecer el CONAM para hacerlo más efectivo.
2. Implementar planes y proyectos a nivel distrital y departamental que fomenten la participación

ciudadana.
3. Fomentar a través de las autoridades y servidores públicos las iniciativas ciudadanas de manera

a ampliar la democracia y revertir la indiferencia de la sociedad civil hacia los procesos
participativos.

4. Promover la difusión y capacitación sobre los mecanismos de participación en el desarrollo de
la diversidad biológica en todos los ámbitos de la sociedad.

5. Crear los mecanismos que forjen espacios y escenarios de participación en todos los ámbitos de
la sociedad, e investigar el grado de participación  de los actores sociales en estos espacios.

6. Incorporar o promover la participación genuina y efectiva de los grupos humanos en los planes,
programas y proyectos relacionados al uso sostenible de la biodiversidad.

7. Promover la conciencia pública sensibilizando a la población en general sobre los problemas
que afectan a la diversidad biológica, induciendo a la población a participar en los espacios

OBJETIVOS

apropiados en los que se toman decisiones concernientes a la diversidad biológica y a utilizar el marco legal
e institucional como mecanismo para conservar y exigir el uso racional de la misma.

ACCIONES PROPUESTAS

Actividades
1. Mejoramiento del acceso, calidad y difusión de la información de carácter público.
2. Preparación e implementación de proyectos que aseguren la participación ciudadana.
3. Implementación de programas de educación para el uso sostenible con participación comunitaria.
4. Incorporación y fortalecimiento de la participación ciudadana en el diseño, implementación, evaluación y

retroalimentación de los planes, programas y proyectos relacionados con la diversidad biológica.
5. Fortalecimiento institucional para la creación de espacios y escenarios de participación permanente de la

ciudadanía.
6. Creación de equipos interinstitucionales por afinidad a fin de potenciar los recursos humanos y económicos.
7. Investigación  y estudio de la participación por parte de los grupos humanos y  formas de participación por

género.
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8. Creación y fortalecimiento  de mecanismos de coordinación y cooperación entre el CONAM, las universidades,
las radios comunitarias, las organizaciones de la sociedad civil en general, la APPA,  la cooperación internacional
y la STP.

ASPECTOS RELACIONADOS
A LA IMPLEMENTACIÓN

Responsables: Los municipios,  el MEC (a través de los CIAC, el Viceministerio de la Juventud y el INDI),
secretarías de la mujer, Secretaría de la Niñez y la Adolescencia, la SEAM.
Presupuesto: 2 000 000 USD/5años

Resultados Esperados

1. Ciudadanía capacitada y comprometida con los procesos de participación.
2. Amplia participación ciudadana en los procesos de planificación, implementación, evaluación y retroalimentación
de proyectos de conservación y uso sostenible de los recursos naturales.
3. Aumento de la capacidad de la sociedad civil de exigir a sus autoridades el derecho constitucional de un
ambiente saludable, en armonía con la conservación y el desarrollo económico y social más sostenible.
4. Mayor conciencia pública sobre la problemática de la diversidad biológica visualizada a través de una mayor
participación ciudadana en los programas de MMC, audiencias públicas de EvIA y otros espacios de decisión.

1. Número de proyectos de conservación y uso sostenible de los recursos
naturales que incluyan plenamente la participación ciudadana.

2. Número de programas implementados de educación y concienciación
ambiental y de participación y responsabilidad ciudadana.

3. Número de comités de gestión de ASP conformados, consolidados y
actuando activamente en la toma de decisiones referente a las áreas.

4. Porcentaje de participación de hombres y mujeres en procesos de
relevamiento de información, diagnóstico, diseño, implementación,
toma de decisiones y monitoreo de programas y proyectos
relacionados con la conservación y el uso sostenible de los recursos
naturales.

5. Porcentaje de espacios  de participación creados versus espacios
propuestos.

6. Porcentaje de participación de las organizaciones de la sociedad
civil (OG, ONG, asociaciones, grupos locales).

7. Estudio de las estadísticas de participación a los  grupos humanos a
lo largo de la implementación de la ENPAB.

8. Porcentaje de mejoramiento de la calidad de vida de hombres y
mujeres  aplicando la metodología de cálculo del Índice de Desarrollo
Humano al Género (IDG) y el Índice de Potenciación de Género
(IPG).

INDICADORES
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 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

La ENPAB es el producto de un proceso participativo, donde a través de los mecanismos establecidos,
los actores sociales de cada sector tuvieron la oportunidad de expresar cómo se deberían conservar y usar
sosteniblemente los recursos naturales del país. La participación no quedó solamente reflejada en la cantidad
de participantes, sino en el alto compromiso que los mismos demostraron durante la preparación de este
documento. Las matrices de planificación de biodiversidad resultantes de los talleres tanto sectoriales como
regionales, contienen una gran riqueza de información que, por razones más que nada metodológicas, no son
totalmente detalladas en esta estrategia. Sin embargo, las mismas hacen parte de la diversidad que el proceso
tuvo, y servirán sin lugar a dudas, para guiar a los planes de implementación anuales que surgirán a partir de
la ENPAB.

El compromiso asumido por el Paraguay ante la Conferencia de las Partes en 1992 queda nuevamente
reflejado en esta ENPAB, en un proceso liderado por la SEAM con la participación de diversos sectores de la
sociedad nacional, y financiado por el PNUD/GEF. Todas las áreas prioritarias del CDB son tratadas con un
enfoque por sectores, que se espera se traduzca en un mejoramiento sustancial de la gestión de la diversidad
biológica a nivel nacional.

La implementación de la ENPAB no será tarea fácil y requerirá de mucho compromiso político, institucional
y social:

En lo político, se ha demostrado -sobre todo en la última década- un decidido interés en considerar el
tema ambiental a los más altos niveles de toma de decisiones. Esto queda claramente demostrado en las
sucesivas jerarquizaciones de la autoridad de aplicación, pasando de ser una dirección a una subsecretaría del
MAG, y actualmente a una Secretaría con dependencia directa de la Presidencia de la República. Los sucesivos
cambios institucionales trajeron aparejados también una evolución progresiva en lo que se refiere a la
conceptualización y la práctica de la conservación y el uso sostenible de los recursos naturales del país. La
legislación ambiental, con sus luces y sombras, acompañó activamente y muy de cerca este proceso, tanto en
el número de leyes promulgadas como en la diversidad del tema que las mismas tratan. Siguiendo esta
tendencia, la ENPAB promueve en todos sus sectores la inserción de la cuestión ambiental a varios niveles de
toma de decisiones, incluyendo el mejoramiento del extenso pero incompleto marco legal ambiental y la
planificación a nivel nacional del uso de los recursos naturales (preparación e implementación del SINAVISI, del
ordenamiento territorial ambiental del país, de prácticas sostenibles para el sector forestal, agropecuario,
turístico, de desarrollo rural y urbano, etc.), los que se convertirían, en el corto plazo, en las políticas sectoriales
ambientales.

En lo institucional, el país se encuentra en uno de los momentos más estratégicos en lo que se refiere
al marco institucional para el abordaje del tema ambiental. La creación de la SEAM marcó un hito sin precedentes
y abrió numerosas oportunidades que no pueden ser desaprovechadas. La ENPAB hace énfasis en el fortalecimiento
de las instituciones nacionales y locales que intervienen en el cuidado y manejo de la diversidad biológica, tanto
en lo que se refiere a infraestructura, capacitación de sus recursos humanos y mejoramiento de su capacidad
de gestión. La capacidad institucional para el manejo ambiental está también ampliamente fortalecida en el
sector no gubernamental, lo que proporciona oportunidades con las cuales no se contaban anteriormente.

En lo social, la ENPAB propone fortalecer la participación de la sociedad respetando las consideraciones
de género, y las diferencias y necesidades particulares de cada sector, siempre teniendo en cuenta las premisas
del desarrollo sostenible y la distribución equitativa de los beneficios provenientes del uso y conservación de la
diversidad biológica. La ENPAB promueve la coordinación interinstitucional e intersectorial, así como la
incorporación más efectiva de los gobiernos locales y de las instituciones de enseñanza en el proceso de
mejoramiento de la gestión de la diversidad biológica que conduzca finalmente al mejoramiento de la calidad
de vida de los habitantes. Es importante reconocer que la participación de los pueblos indígenas en la preparación
de la ENPAB ha sido limitada, por lo que la misma propone mecanismos que aseguren su involucramiento
directo y efectivo en la implementación del CDB.

En lo económico, la ENPAB promueve que el uso racional y sostenible de los recursos naturales sea uno
de los pilares que ayuden a la reactivación y crecimiento económico del país. Se propone además, llevar
adelante una adecuada valoración de los recursos naturales y de sus servicios, promoviendo su uso sostenido y
con metas de largo plazo, de tal manera a contribuir en el mejoramiento de los indicadores de bienestar de todo
el pueblo paraguayo.
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En lo financiero, la ENPAB hace hincapié en la prioridad del mejoramiento del presupuesto nacional
destinado a atender las necesidades del sector ambiental, de manera a fortalecer de decisivamente la gestión
de los recursos naturales. La implementación de la ENPAB requerirá del desarrollo y la exploración de nuevos
mecanismos de financiamiento tanto internos como externos. En este sentido, el valioso apoyo de la cooperación
internacional deberá ser cultivado y coordinado con más intensidad.

El panorama nacional se presenta inmejorable para que la ENPAB pueda ser implementada exitosamente.
Se puede afirmar que el país se encuentra preparado para enfrentar el desafío que plantea esta estrategia y su
plan de acción.

El nuevo gobierno que asumió en agosto del 2003, tendrá en sus manos una ENPAB que refleja lo que
los paraguayos y paraguayas desean para su ambiente y recursos naturales. Esto, al mismo tiempo de ser una
gran oportunidad, también será un gran desafío que requerirá de gran voluntad política y habilidad de
interpretación de lo que todos queremos para nuestro país.

Como últimas consideraciones, se estima que para el logro de la misión y los objetivos de la ENPAB, es
altamente recomendable que la SEAM:

· Mantenga una oficina permanente que se dedique a atender los temas relacionados al CDB y haga el
seguimiento de la implementación, evaluación y reporte de la implementación de la ENPAB;

· Se embarque en la identificación de fuentes de financiación de las actividades de la ENPAB en el corto,
mediano y largo plazos, desarrollando planes de implementación anual que también podrán servir para
la captación de dichos fondos;

· Refuerce los mecanismos de coordinación interinstitucional e intersectorial, incluyendo la cooperación
internacional en temas de ambiente y recursos naturales, y sinergias entre convenios y acuerdos
internacionales y regionales relacionados con la diversidad biológica ratificados por el país;
Mantenga y mejore los canales de comunicación abiertos a través del proceso de preparación de la
ENPAB con las diversas instituciones e individuos que la hicieron posible.
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